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MINISTERIO DE
ORDEN de 6 de septiembre 

1962 sobre revisión de las 
pensiones mínimas del Segu
ro de Accidentes del Traba
jo y Enfermedades Profe
sionales.

Ilustrísimo señor:
Los artículos 30 del Decreto 

792/1961, de 13 de abril, por 
el que se organiza el asegura
miento de las enfermedades pro
fesionales y la obra de grandes 
inválidos y huérfanos de falleci
dos por accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales, y 
124 de su Reglamento, aproba
do por la Orden de 9 de mayo 
de 1962, establecen que las pen
siones de los incapacitados per
manentes por accidente de tra- 
l)a'"° o enfermedad profesional 
8S! como las rentas asignadas a 
os derechohabientes de los falle

cidos por las mismas causas de 
revalorización cuando sea con
veniente por el Ministerio de 

rabajo, previa propuesta del 
ondo Compensador del Seguro 
e Accidentes y Enfermedades 
presiónales, que aportará los 

medios económicos necesarios 
Para llevar a efecto estas reva
lorizaciones.

, Realizados los estudios ini
ciales para atender las necesida- 

es más inmediatas y sin perjui- 
Go de abordar este problema en

su totalidad, se han tenido pre
sentes los importes de las pen
siones actuales y las posibilida- ¡ 
des de financiación, y en su vir- | 
tud,

Este Ministerio, a propuesta 
del Fondo Compensador del Se
guro de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales, en 
cumplimiento de los preceptos le
gales citados y haciendo uso de 
las facultades concedidas en los 
mismos, ha tenido a bien dispo- ! 
ner:

Artículo primero. — Las pen
siones declaradas a favor de los 
trabajadores en situaciones de in
capacidad permanente absoluta ’ 
para todo trabajo y de Gran In
validez, y de los derechohabien
tes de fallecidos por causa de 
accidente de trabajo o enferme- j 
dad profesional comprendido en I 
el campo de aplicación del Se
guro de Accidentes de Trabajo 
y enfermedades profesionales de
rivadas de siniestros anteriores a 
la fecha de vigencia de esta Or
den quedarán reyalorizados a 
partir de 1 de octubre de 1962, 
en cada uno de los grupos que 
a continuación se indican y en la 
cuantía mínima que asimismo se
consigna:

a) Pensionistas con incapa
cidad permanente total para la 
profesión habitual, pensión míni
ma de 500 pesetas mensuales.

b) Pensionistas con incapa

cidad permanente absoluta para 
todo trabajo, pensión mínima de 
1.000 pesetas mensuales.

c) Pensionistas con incapa
cidad permanente absoluta para 
todo trabajo y calificados como

grandes inválidos”, pensión mí
nima de 1.500 pesetas mensuales.

d) Viudas, pensión mínima 
de 500 pesetas mensuales, que se 
incrementará en 100 pesetas por 
cada hijo o asimilado.

e) Descendientes o asimila
dos, pensión mínima mensual de 
500 pesetas por el primero y 100 
pesetas más por cada uno de los 
restantes beneficiarios.

f) Ascendientes, pensión mí
nima mensual de 500 pesetas 
cuando sea uno sólo, y de 750 
pesetas si son dos.

Artículo segundo.—En las ci
fras consignadas en el artículo 
anterior se considerarán incluidas 
las cantidades que, en su caso, 
percibieran los interesados por 
pensiones del Seguro de Vejez 
e Invalidez, así como por los De
cretos de 16 de junio de 1954 
y 29 de enero de 1959.

Artículo tercero. — Las reva
lorizaciones se llevarán a cabo 
con cargo al Fondo Compensa
dor del Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profe
sionales, y se efectuarán en for
ma gradual, iniciándose con el 
abono a los pensionistas con in
capacidad permanente absoluta 
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para todo trabajo y grandes in
válidos de las pensiones corre» 
pondientes al mes de octubre 
de 1962.

Para los pensionistas con inca
pacidad permanente total para 
la profesión habitual y derecho- 
habientes de fallecidos por cau
sa de accidente de trabajo o en
fermedad profesional, las revalo
rizaciones se harán efectivas con 
las pensiones correspondientes al 
mes de diciembre de 1962, y con 
efectos del mes de octubre an
terior.

Artículo cuarto.—Por el Ins
tituto Nacional de Previsión se 
abonará anualmente al Fondo 
Compensador del Seguro de Ac
cidentes del Trabajo y Enfer
medades Profesionales la canti
dad correspondiente como con
secuencia de las obligaciones es
tablecidas en los Decretos de 14 
de septiembre de 1949 y 29 de 
enero de 1959.

Dicha cantidad será fijada 
ñor el Ministerio de Trabajo 
orevio informe del mismo Insti
tuto, adoptándose las medidas 
precisas para la unificación ad
ministrativa del pago de todos los 
beneficios de los pensionistas.

Artículo quinto.-—Por la Di
rección General de Previsión se 
adoptarán cuantas medidas con
sidere necesarias para el desarro
po y ejecución de la presente 
Orden.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 6 de septiembre de 
1962.—Romero.
limo. Sr. Director "general de 

Previsión y Presidente de la 
Junta Administrativa d e I 
Fondo Compensador del Se
guro de Accidentes del Tra
bajo y Enfermedades Pro
fesionales.

OeJegaciím tó Hatienia
Extracto de acuerdo de admisión 

a trámite
Fecha del acuerdo: 12 sep

tiembre de 1962.
Agrupación: Detallistas de 

Prendas Confeccionadas.
Ambito: Provincial.
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Docu

mentos de cargo, libros auxilia
res, copias de cartas, publicidad: 
rótulos, recibos de cantidad, nó- j 
minas de personal, formalización , 
de ventas, documentos de movi
miento de mercancías.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: D. Antonio Arroyo 
Alcalde, don José María Pérez 
Cecilia y don Santiago Garrido 
Alarcia. Suplentes: D. Francis
co Serrano Broto, don Manuel 
Buezo Alonso y don Felipe Ar
ce García.

b) Por la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. I.), y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. —■ El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible)

3.162.-0-122,15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación : Colegio de Abo
gados.

Ambito: Local.
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.

Hechos imponibles: Documen
tos de cargo, documentos libra
torios, recibos de honorarios, in
formes y dictámenes.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: D. Roberto Santama
ría Alvarez, don José Ignacio 
González Jáuregui y don José 
María Vicente Izquierdo. Su
plentes: D. Ignacio Martín Ca
lleja, don José Luis Calleja Nú- 
ñez y don Matías Merino Al
varez.

b) Por la Administración.—■ 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. I.), y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible)

3.163.-0-116,15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación: Colegio de Pro
curadores.

Ambito: Provincial.
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Recibos de 

honorarios, documentos de cargo, 
documentos liberatorios.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: D. Luciano Pérez 
Córdoba y don Eugenio, Gutié
rrez y Diez de Baldeón. Su
plentes: Sin designar.

b) Por la Administración —^ 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y
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Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. L), y don Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible).

3.164. - D-1,0010

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación: Colegio Farma
céutico de Burgos.

Ambito: Provincial.
Duración: I de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Declara

ciones juradas, documentos de 
cargo, liquidaciones, libros auxi
liares, anuncios en general, vales 
y documentos de movimientos de 
mercancías.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. -— 
Titulares: D. Jorge Mijangos 
Alonso, don Gregorio López So- 
rrón y don Jesús Sáiz Gómez. 
Suplentes: D. José Abajo On- 
tañón, don Emiliano Domingo 
Arnáiz y doña Margarita Mar
tínez Avendaño.
. J3) ?or la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González Escapa 
(I- D.), don José E. Moreno 
Foma (I. L), y Jon Manuel 
Aguilar Hardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, '14 de septiembre de 
. ^2- ' El Delegado de Ha- 

Clenda, P. S., (ilegible).
3 165.—D-119‘15

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 12 sep
tiembre de 1962.

Agrupación: Colegio de 
Odontólogos y Estomatólogos.

Ambito: Provincial.
Duración: 1 de enero a 31 

de diciembre de 1963.
Hechos imponibles: Rótulos, 

documentos liberatorios, nóminas, 
informes.
Comisión mixta:

a) Por la Agrupación. — 
Titulares: D. Esteban Barrios 
Fustel, don Federico Gascón 
Muñoz, don Zacarías Conde Vi
var. Suplentes: D. Jesús Arnáiz 
Prieto, don Andrés Máximo 
Maté y don Arturo Arranz Mar
tínez.

b) Por la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, don Ramón Li
nares, don Prudencio de Luis y 
Díaz. Suplentes: D. Florentino 
Garicano Azpiazu (I. M.), don 
Francisco González Escapa 
(I. D.), don José E. Moreno 
Loma (I. L), y don Manuel ' 
Aguilar Hardisson, Inspector 
Regional de Timbre, como Pre
sidente.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda, P. S., (ilegible)

3.166.—D-lio 15

Administración fle Propiedades 
y Contribución Territorial

Normas para presentación de las I 
declaraciones de rentas en fincas 
urbanas afectadas por el Decreto 

de 6 de septiembre de 1961
El Decreto de 6 de septiem

bre de 1961, autorizaba a los ¡ 
propietarios de fincas urbanas a ■ 
incrementar en los porcentajes y 
fechas que se indicaban la renta 
que venían satisfaciendo los in
quilinos tanto de locales de ne
gocios como viviendas, y dispo

niendo la Orden de 22 de di
ciembre de 1961 y la resolución 
de 16 de marzo último la forma 
en que han de verificarse las 
oportunas declaraciones, esta 
Administración, para conocimien
to de los propietarios, dicta las 
siguientes:

INSTRUCCIONES
1 .a Durante el mes de octu

bre próximo, deberán ser presen
tadas las declaraciones de rentas 
de todas aquellas fincas que se 
encuentren arrendadas en todo o 
en parte y que estén destinadas 
a viviendas, aun cuando tengan 
también locales de negocio.

Los propietarios que ya pre
sentaron declaración de los loca
les de negocio en el mes de abril 
no tienen que prestar nueva de
claración.

2. a Las declaraciones se pre
sentarán por triplicado en la Ad
ministración de Propiedades y 
Qontribución Territorial de la 
Delegación de Hacienda, cuando 
se trate de fincas situadas en la 
capital. Las correspondientes a 
fincas enclavadas en las demás 
localidades de esta provincia, se 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento respectivo.

Cada ejemplar deberá reinte
grarse con un timbre móvil de 
50 céntimos. Se devolverá a los 
interesados un ejemplar de la de
claración formulada, debidamen
te sellado y fechado, como res
guardo que acredite la presenta
ción.

3. a Serán rechazadas, sin 
admitirlas a trámite, todas las 
declaraciones que no se formulen 
precisamente en el modelo oficial 
aprobado por la Resolución de 
16 de marzo último.

Las declaraciones se encuen
tran de venta en la Depositaría- 
Pagaduría de la Delegación de 
Hacienda.

4. a Los interesados consigna
rán en la declaración, todos los 
datos exigidos en el impreso mo- 
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délo oficial, teniendo para ello 
muy en cuenta las observaciones 
que figuran en la hoja final del 
citado impreso y que aclaran 
cuantas dudas pudieran presen
tarse.

5. a De interés para los 
Ayuntamientos. — El contenido 
de esta Circular deberá ser ob
jeto de la mayor difusión a fin 
de que ningún propietario que 
tenga edificios arrendados en to
do o en parte, pueda alegar ig
norancia.

6. a Conforme tengan entrada 
en el Ayuntamiento las declara
ciones, serán comprobadas antes 
de devolver un ejemplar al in
teresado en la forma siguiente:

a) Se comprobará en la pri
mera plana del impreso, si está 
bien consignado el número de la 
lista cobratoria y el líuqido im
ponible, así como el nombre del 
contribuyente y situación de la 
finca, rectificándose en el mo
mento aquellos datos equivoca
dos.

b) En la segunda plana se 
precisará, primeramente, consig
nar las rentas mensuales y no 
anuales. También se consignarán 
todos los pisos y locales del edi
ficio aunque algunos no hayan 
tenido aumento de rentas.

7. a Si en la declaración pre
sentada, el propietario ocupa al
guna parta del edificio se hará 
constar en dichas plantas o pisos 
la palabra “dueño”.

A continuación de las rentas 
declaradas, la Junta Pericial 
pondrá una diligencia que diga:

El propietario de este edificio 
ocupa en el mismo el piso. . . . y
el local................ , que lo destina
a................... , y esta Junta Pe
ricial estima que su renta men
sual debe ser en relación con el 
resto del edificio alquilado de 
...................... pesetas.

8.a Las declaraciones, por 
duplicado, deben obrar en esta 

Administración en los 5 primeros 
días del mes de noviembre, y 
vendrán acompañadas de:

a) Una relación que expre
se los números de orden de la 
lista que han formulado decía- ■ 
ración.

b) Otra relación de los nú
meros de la lista cobratoria que 
teniendo obligación de presentar 
declaración sus propietarios, por 
tener parte o todo arrendado no 
lo han hecho, no obstante haber 
sido requeridos para cumplimen
tar el servicio ordenado.

9. a Los Ayuntamientos que 
ñb envíen ninguna declaración, 
comunicarán a esta Administra
ción, si es que en el término mu
nicipal no existe ningún edificio 
arrendado, y caso de que existan 
edificios arrendados, remitirá la 
relación en la forma que se cita 
en el apartado b) de la instruc
ción 8.a de esta Circular.

10. Actuación de la Inspec
ción. — Todas las declaraciones 
presentadas serán comprobadas 
por la Inspección, sancionándose 
las falsedades u ocultaciones en 
la forma establecida por la Ley.

11. Todos los Ayuntamien
tos, cuidarán de dar la máxima 
publicidad a la presente Circular 
por los medios corrientes en la 
localidad, y en las oficinas mu
nicipales deberá aclararse a los 
contribuyentes cualquier duda 
que pudieran tener, habida cuen
ta de que la omisión o falsedad 
en las declaraciones, acarreará 
una sanción al ser comprobadas 
por la Inspección, según se ex
presa en el apartado anterior.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los interesados, 
Ayuntamientos y Juntas Pericia
les de esta provincia.

Burgos, 24 de septiembre de 
1962, — El Administrador de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial, M. García Bustos.

PROVIDEMCtAS JUDICIALES 
Burgos

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado, Juez de 
este Juzgado de Primera Instan
cia, número uno, de esta ciudad 
de Burgos, en los autos ejecuti
vos de que se hará mención; 
por la presente se notifica al de
mandado rebelde don Pedro 
García Rodríguez, industrial, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
la sentencia, cuyo encabezamien
to, y parte dispositiva, es como 
sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a veinticuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
Vistos, por el limo. Sr. D. José 
Luis Olías Grinda, Magistrado, 
Juez; del Juzgado de Primera 
Instancia, número uno de esta 
ciudad de Burgos, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, segui
dos en este Juzgado, entre par
tes; de una, y como demandan
te, don Leopoldo Frafulla Ga- 
bay, quien actúa en representa
ción y como mandatario de don 
Crescente Sanz de Juan, como 
dueño de la fábrica de persia
nas “Moldurera la Burgalesa . 
representada por el Procurador 
don Manuel García de Bustos, 
y defendida por el Letrado, se
ñor Manrique, y de la otra,, y 
como demandado, don Pearo 
García Rodríguez, industrial, 
como propietario de la firma 
“Muebles Sagaxpe”, éste decla
rado en rebeldía, en reclama- 
ción de 14.988,50 pesetas e 
principal y gastos de protesto, y 
Fallo : Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al deman
dado don Pedro García Rodrí
guez, para con su importe, hacer 
pronto y cumplido pago al de
mandado don Leopoldo Gra u 
lia Gabay, quien actúa en re-
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presentación y como mandatario 
de don Crescente Sanz de Juan, 
de la cantidad dé catorce mil ¡ 
novecientas ochenta y ocho pe- 
setas cincuenta céntimos, impor
te de las cambiales y gastos de 
protesto, al de los intereses lega- ! 
les de la suma principal, desde 
la fecha de tal protesto, hasta su i 
efectivo pago, y al de las costas i 
que expresamente se imponen a I 
dicho demandado.—Así. por es- j 
ta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado, se le notifi- ¡ 
cara en la forma que para los 
de su clase determina la ley, ex
cepto por edictos en el “Boletín 
Oficial del Estado”, cuya inser- ; 
ción no se considera necesaria, si 
dentro del término de quinto día ! 
no se solicita la notificación per- j 
sonal por la parte actora, defini- ; 
tivamente juzgando, lo pronun- | 
ció, mando y firmo.—José Luis 
Olías Grinda. — Fue publicada j 
en el día de su fecha.”

Y con el fin de que tenga lu
gar la notificación de dicha sen
tencia al demandado rebelde, 
don Pedro García Rodríguez, 
mayor de edad, industrial, con 
domicilio, que tuvo últimamente, 
en esta ciudad, calle de Villar- 
cayo, húm. 11, expido la pre
sente, para su publicación en el 

Boletín Oficial” dé esta pro
vincia^ en Burgos, a siete de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y dos. — El Secretario, (ile- i 
gihle).

3.227.— D.-279'15

MIMOS OFICIALES
■TO FOIIESTAL M BUHAOS

tal del Estado, los opositores han 
sido los siguientes:

Admitidos
1. Julián Ruiz y Ruiz.
2. Francisco Juez Nieto.
3. Pablo Villar Martínez.
4. Fidel Gómez Fernández.
5. Agustín Ojeda Fernán

dez.
6. Saturnino Rodrigo Me

rino.
7. Feliciano Ballesteros Ga- 

rachana.
8. Francisco Armiño Fer

nández.
9. Miguel Villalón de Pa

blos.
10. Esteban Moreno Maza

gatos.
1 1. Antonio Gómez Martí

nez.
12. Teodoro del Hoyo Gil.
12. Jesús Muñoz Guerrero.
14. Juan Antonio Domingo 

Guevara.
15. Julián Abad Pardo.
16. David de Pedro Media- 

villa.
17. Félix Pascual Alonso.
18. Feliciano Bernabé Gar

cía.
19. Tomás Heras Gómez .

Pendientes de admisión
a) Por no reunir sus instan

cias las condiciones exigidas en 
el Reglamento de Oposiciones 
(art. 6.°, apartado 3.°), recogi
das en el 5.° de la convocatoria.

Roque Poza Mateo.
Faustino Gonzalo Miguel.
Eugenio Campo Herrero. 
Félix García Sáinz.
Volusiano García García.
José Peregrina Peregrina.
Eutiquio Fermiñán Pérez.

Oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal 

del Estado
En la oposición convocada por 

este Distrito Forestal, para cu
tir cuatro plazas de entrada en 

e Cuerpo de Guardería Fores

b) Por no haber acompaña
do a su instancia las dos fotogra
fías o no haber abonado los de
rechos de examen, o ambas co
sas a la vez (apartado 2.° de la 
convocatoria, párrafo 2.°).

Luis González Ribera.
Rafael Peña Izquierdo.

' Alberto Hernando Qibilla. 
Dionisio Camarero Barrio. 
Germán San Bruno Sanz. 
Pedro Martín Martín. 
Benigno Bartolomé Peña. 
Angel Ruiz Moral.
Simón Calvo Lobo
c) Por las razones de los 

apartado anteriores a) y b) con
juntamente.

Faustino Martín González.
Horacio García Alvarez.
Germán Fernández Fernán

dez.
David Raigoso Castrillo.
Argimiro González Segura.
José Domingo Andrés.
Félix Monte Poza.
Ricardo Luis Celorno Ciriano.
Juan Berlanga Checa.
Eloy López García.
Enrique Vázquez Pérez.
Casimiro Gómez Martín 
Enrique Herranz Benito.

No admitido
Por no tener cumplidos los 28 

años de edad:
Fermín García Gete.
Se concede un plazo de 15 

días hábiles, que termina el día 
13 de octubre próximo, por ha
ber sido publicado este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Esta
do”, correspondiente al día de 
ayer, para que los interesados 
puedan recurrir ante esta Jefa
tura contra su inadmisión y para 
que puedan subsanarse los de
fectos u omisiones de los que 
quedan pendientes de admisión.

Burgos, 25 de septiembre de 
1962.—El Ingeniero Jefe, An
tonio María Giménez Rico.

Ayuntamiento de Belorado
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario núme
ro I, del actual ejercicio, para 
las obras de ampliación del abas
tecimiento de aguas a San Mi
guel de Pedroso, barrio de este 
Ayuntamiento, se expone al pú
blico durante el plazo de quince
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días, prevenido en el art. 696, 
n|úm. 2, para que, durante el 
mismo, pueda ser examinado por 
las personas legitimadas para re
clamar por el núm. 1, del artícu
lo 683, de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Belorado, 18 de septiembre 
de 1962.—El Alcalde, Pedro 
Uzquiza.

Ayuntamiento de Castil de 
Carrias

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Castil de Carrias, 23 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Luciano Vadillo.

Ayuntamiento de Santa María 
Tajadura

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local de presupuestos 
y de administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, r e f e r idas al 
ejercicio de 1961, quedan ex
puestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 

reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santa María Tajadura, 8 de 
septiembre de 1962.—El Alcal- 

! de, M. Gutiérrez.

Ayuntamiento de Los Balbases
Aprobada por este Ayunta

miento, y con carácter de urgen
cia, la Ordenanza de prestación 
personal y de transporte, dicho 
documento se halla de manifiesto 
al público, por espacio de quin
ce días hábiles, con el fin de que 
las personas que lo estimen con
veniente puedan examinarla li
bremente y hacer las reclamacio
nes y observaciones que estimen 
justas, de acuerdo con lo que 
preceptúa la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Lo que se hace público para 
general concimiento de las per
sonas a quienes pueda interesar.

Los Balbases, 24 de septiem
bre de 1962. — El Alcalde, 
A. Tardajos.

Ayuntamiento de Arraya de 
Oca

Hbiendo sido aprobadas por 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia las Ordenanzas de arbi
trios municipales sobre el consu
mo de carnes y bebidas, según 
la Ley de Régimen Local, y a 
los efectos de lo dispuesto en 
el art. 722 del texto refundido 
de 24 de junio de 1955, del ci
tado Cuerpo legal, en relación 
con los artículos 218 y 219 del ; 
Reglamento de las Haciendas. 
Locales, se advierte que se ha
llan de manifiesto al público, por I 
espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales pueden ser 

examinadas y presentar las recla
maciones que estimen pertinen
tes.

Arraya de Oca, 21 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Julio Sáiz.

Ayuntamiento de Sotopalacios
Este Ayuntamiento, en sesión 

extraordinaria, celebrada el día 
22 del^ actual, a la que concu
rrieron la totalidad de los Con
cejales que integran esta Corpo
ración municipal, por el voto 
unánime de todos los asistentes, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1.° Aceptar las bases del 
proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable, sin interés, con la 
Caja de Cooperación provincial 
de los Servicios municipales y de 
crédito municipal, cuyas carac
terísticas más esenciales, son las 
siguientes:

a) Importe del anticipo: pe
setas 100.000.

b) Finalidad: Hacer frente 
a las obras de vivienda para el 
Veterinario.

c) Plazo de amortización: 
10 anualidades.

d) Garantía: La participa
ción del 10 por 100 sobre el 
arbitrio provincial, arbitrio sobre 
la riqueza rústica y urbana.

e) Gastos de formalización 
del contrato: A cargo del Ayun
tamiento.

f) Acreedor preferente: La 
Eterna Diputación provincial, 
Caja de Cooperación provincial, 
será considerada como acreedor 
preferente y privilegiado de este 
Ayuntamiento, por razón del an
ticipo que se concierta.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 del 
art. 780 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Sotopalacios, 22 de septiem
bre de 1962.—El Alcalde, Mar
tín Diez Güemes.
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Ayuntamiento de Carcedo 

de Bureba
Habiendo sido aprobada por 

Ayuntamiento de mi presidencia 
la nueva ordenanza fiscal que a 
continuación se indica, en cum- 
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 722 del 
texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
1955, en relación con los artícu
los 218 y 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales, se advierte 
que se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, durante los 
cuales pueden ser libremente 
examinadas y presentar las re
clamaciones que se estimen per
tinentes, ya que transcurrido que 
sea mencionado plazo no se ad
mitirá ninguna.

Nueva ordenanza que se cita
Sobre aprovechamiento de 

pastos y hierbae de este término 
municipal.

Carcedo de Bureba, a 24 de 
-septiembre de 1962.-El Alcalde, 
Lino P.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Aprobado por este Ayunta- i 
miento el proyecto, planos y 
presupUest0 de un edificio para 
Casino-Hogar de productor, que- 
ua expuesto al público, en la Se- 
cretaría de la Corporación Mu
nicipal, para conocimiento gene
ra , examen por las personas que 
deseen hacerlo y demás efectos, 
^ante el plazo de quince días 

hábiles.
Hontoria del Pinar, 22 de sep

tiembre de 1962—El Alcalde, Jo
sé Navazo.

Ayuntamiento de Santo Do. 
mingo de Silos

abiendo sido aprobadas por 
e yuntamiento las reformas i

• nuevas ordenanzas fiscales, ' 

| que a continuación se relacio
nan, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 722 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, en relación 
con los artículos 218 y 219 del 
Reglamento de Haciendas Loca
les, se advierte que se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales pueden ser 
examinadas y presentar las re
clamaciones que se estimen per
tinentes.

Ordenanzas reformadas 
Arbitrio municipal sobre la 

riqueza rústica.
Idem sobre la riqueza urbana. 
Impuesto de usos y consumos.

Nuevas ordenanzas
Inspección y reconocimiento 

de carnes, pescados y leche.
Recargo municipal sobre con

sumo de gas y electricidad.
Arbitrio sobre carnes frescas y 

saladas.
Arbitrio sobre bebidas espiri

tuosas y alcoholes.
Santo Domingo de Silos, a 22 

de septiembre de 1962.-El Al
calde, Jesús Septién.

Ayuntamiento de Valle de Val- 
delucio

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 21 de septiem
bre actual, y con el voto favora
ble de todos los Concejales que 
le componen, acordó aceptar las 
bases de una operación de cré
dito con la Caja de Cooperación 
Provincial, con destino a las 
obras a realizar en la construc
ción de un Centro Rural de Hi
giene y vivienda, cuyas caracte
rísticas más esenciales son las 
siguientes:

a) Importe del crédito: pese
tas 230.000.

b) Fines: nutrir el presupues
to extraordinario destinado a 
obras de construcción de un edi
ficio para Centro Rural de Hi
giene y vivienda.

c) Plazo de amortización: 10 
anualidades iguales sin interés.

d) Garantías: la participación 
del 10 por 100 de la riqueza pro
vincial y arbitrio municipal so
bre riqueza rústica y urbana.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 780 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Valle de Valdelucio, 24 de 
septiembre de 1962.—El Alcal
de, Epímaco Amo.

OIPgACIOM PROVINCIAL
Servicio de Conirlhuclones

Zona de Roa
Pueblo de Fuentecén

Don Amancio López Baba mon
tes, Agente Ejecutivo de la 
Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Roa.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por el débito de la contribución 
de Rústica perteneciente al 1960 
al de 1962 y que fueron com
prendidos en la relación de des
cubiertos presentada en Tesore
ría de esta provincia, se hallan 
adeudando al Tesoro los indivi
duos que a continuación se ex
presan las cantidades que se 
mencionan, y resultando que los 
mismos son hacendados foraste
ros y de paradero desconocido, 
se les cita por medio del presen
te anuncio para que en el plazo 
de ocho días, a contar de esta 
fecha, señalen domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que 
transcurridos los cuales se pro
seguirá el procedimiento en re
beldía conforme determina el 
artículo 127 del Estatuto.

Año] 1960
Petra Madrigal de Diego, 67,84 

pesetas.
Año 1961

Serapio Barbadillo Estébanez 
347,52.

Petra Madrigal de Diego 108,76 
Año 1962

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Roa, a 22 de 
septiembre de 1962.-El Agente 
Ejecutivo, Amancio López.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de La Puebla de 

Arganzón
A tenor de lo que preceptúa 

el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, en 
su artículo veinticinco y siguien
tes, este Ayuntamiento, ha teni- j 
do a bien acordar el sacar a 
pública subasta el arrendamien
to de un terreno de su propie
dad, con la extensión superficial 
de tres hectáreas aproximada
mente, en este término municipal, 
al pago de “La Dehesa”, la cual 
tendrá lugar en el salón de ac
tos de esta Cpsa Consistorial, a 
las doce horas, del vigésimo día 
hábil contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” i 
de la provincia, bajo el tipo de 
tasación de seis mil pesetas anua
les, las que serán abonadas, en 
el mes de marzo, y cuyo arren
damiento lo será por cinco años, 
sin que se pueda invocar prórro
ga alguna.

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas y conforme al 
modelo oficial, podrán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría municipal, desde el si
guiente en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, a dispo
sición de quien lo desee.

La Puebla de Arganzón, 24 
de septiembre de 1962.—El Al
calde, José Guinea.

3.223.—D .-134,15

Junta vecinal de tirria
Anuncio de subasta de maderas

El día 25 de octubre próxi
mo, y hora de las 4 de la tarde, 
tendrá lugar en la C^.sa Concejo 
del pueblo de Urria la subata 
de 1055 pinos maderables, mar

cados, con un volumen de 415 
metros cúbicos de madera y 89 
metros cúbicos de leña de sus 
copas, en la tasación de 21 1.060 
pesetas, del monte “La Tesla”, 
de la pertenencia de Tartalés, 
Urria y Mijangos.

Dicha subasta se celebrará 
con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de fecha 
8 de noviembre de 1960, nú
mero 245, y a las económicas que 
fije la Junta.

El licitador, para tomar par
te, ingresará como fianza el 5 
por 100 y al ser adjudicado, en 
su caso, el 6 por 100 para res
ponder del aprovechamiento.

Serán de cuenta del rematante 
los gastos de anuncios, escritu
ras y .arbitrios correspondientes.

Los pliegos se presentarán en 
Urria.

Urria, TI de septiembre de 
1962. —■ El Alcalde, Fulgencio 
García.

3.228.-0-104,15

Junta vecinal de Huerta de Abajo
Habiendo quedado desierta la 2.a subasta de los aprovecha

mientos forestales que a continuación se expresan, se anuncia a 
tercera subasta para el décimo día hábil, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a las horas que se mencionan, y en las nuevas tasaciones que se 
indican:

Hora Aprovechamiento M. c.
madera

M. c. 
leñas Tasación Indice

10 354 pinos secos y derribados 
Riobaraja 59 30 22.150

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la Junta 
hasta las catorce horas del día anterior hábil al señalado para la 
subasta, debidamente reintegradas y con arreglo al modelo oficial 
reglamentario.

Huerta de Abajo, 24 de septiembre de 1962.—El Presidente, 
P. D., Luis N. 3.211.-0-116.15

Junta vecinal de Huerta y Tolbañcs de Abajo
Habiendo quedado desierta la 2.a subasta de los aprovecha

mientos forestales que a continuación se expresan, se anuncian a 
tercera subasta para el décimo día hábil, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a las horas que se mencionan, y en las nuevas tasaciones que se 
indican:

Hora Aprovechamiento madera leñas
Tasación Indice

11 2.243 pinos secos y derribados
■

Sierrá Campiña 296,999 44,096 145184,16
ii y2 2.415 pinos secos y derribados

Sierra Campiña 280,017 41,890 137.021,56
12 30 pinos secos y derribados Sie-

rra Campiña zona de deslinde 6,324 0,938 3.091,80

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la Jury 
hasta las catorce horas del día anterior hábil al señalado para , a 
subasta, debidamente reintegradas y con arreglo al modelo oficia 
reglamentario.

Huerta de Abajo, 24 de septiembre de 1962.-El Presidente, 
P. D„ Luis N. 3.210 -D-140-15


